
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tener una segunda oportunidad en la vida es algo que no debe dejar pasar. Esta es la razón 

por la cual mi oficina ofrece un programa sobre como sellar o eliminar un caso criminal para 

aquellas personas que califiquen. Sólo los casos que ocurrieron en el Condado de Miami-

Dade al nivel estatal serán revisados. 
 

¿Se ha preguntado usted?: 
 

 ¿Cómo podría sellar mi caso criminal? 

 ¿Debería de incluir el resultado de mi caso en una solicitud de trabajo? 

 ¿Pudiera restaurar mi derecho a votar? 
 

Además de contestar estas preguntas, también estaremos para ayudarle a procesar su 

solicitud para sellar o eliminar un caso.  Para aquellos que califiquen, le ayudamos con el 

proceso de su aplicación al departamento de leyes (FDLE).  TE ESPERAMOS en: 
 

Legion Memorial Park 

6447 NE 7th Ave  

Miami, FL 33138 
 

Jueves, 26 de enero del 2017 
4:00 PM – 7:00 PM (puertas cierran a la 7:00 PM) 

(Capacidad es limitada - por favor de traer identificación) 
  

AGENCIAS COMUNITARIAS PARTICIPANDO: 

Katherine Fernández Rundle, Fiscal Estatal 
Oficina del Defensor Público de Miami-Dade, Carlos J. Martinez 

Harvey Ruvin, Secretario de la Corte 

 Agencia de Empleo (Career Source South Florida)  

Departamento de Policía de la Cuidad de Miami (City of Miami Police Department)     
 

 

Para más información, por favor de llamar a la División de Relaciones Comunitarias de la 

Oficina de la Fiscalía Estatal al (305) 547-0724. Visítenos en la página www.miamisao.com. 

http://www.miamisao.com/

